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"EXTRACTÓ * 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MIVSELL TECH- 
NOLOGY COMPANY S.A. 

La compañía MIVSELL TECHNOLOGY COMPANY 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 14 de Octubre de 2011, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SCJ. 

DJC0,0.11.004988 de 09 de Noviembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 900 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

CREACIÓN, EL DESARROLLO, PROGRAMACION, 
FABRICACION, ENSAMBLAJE, INSTALACION, DI- 
SEÑO, PRODUCCION, PROMOCION, DIFUSION, 
REPRESENTACIÓN, COMERCIALIZACION, DISTRI- 
BUCION, EXPLOTACION, IMPORTACION, EXPOR- 
TACION O CUALQUIER ACTIVIDAD CIVIL, MER- 
CANTIL O COMERCIAL RELACIONADA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON TODO TIPO DE BIENES Y 
EQUIPOS TECNOLOGICOS... 

Quito, 09 de Noviembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(83343)     
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EXTRACTO
 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE BOPP 
DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que BOPP DEL ECUADOR 

S.A., con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, aumentó su capital en USD $ 4"193.131,00; 
y. reftormá sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de agos- 

to de 2011. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No SC.1J.DJICPTE.0,11.004643 de 18 

de octubre de 2011. 

En virtud de la mencionada escritura pública, la 

compañía reforma el artículo quinto del Estatuto 

social, referente al capital social, de la siguiente 

manera: 

“ARTÍCULO QUINTO”. El capital de la compa- 

ñía es de VEINTE Y UN MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE Y SIETE 

DÓLARES (21'563.127,00) dividido en VEINTE UN 

MILLONES QUINIENTAS SESENTA Y TRES MIL 

CIENTO VEINTE Y SIETE (21'563.127,00) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($ 1 ) cada 

una...”, 

Distrito Metropolitano de Quito 18 de octubre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(83352) 

  

     
  

     
   

  

   

        

    

   

  

    

      

   

    

              

   

  

   

   
   

  

   
   

    

      

  

   

      

      


